
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 3
Lucena (Córdoba)

Núm. 3.768/2011

Se pone en conocimiento del trabajador que a continuación se

relaciona que, habiéndose intentado la notificación de resolución

en el domicilio consignado, no ha sido posible practicar la misma,

y a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de

27.11.92), se publica el presente anuncio a fin de que surta efec-

tos como notificación:

Nombre.- NAF.- Reg.- Domicilio.- Localidad.- Expediente.-

Jorge Iván Toro Osorio; 141048938162; 1211; Juan Valera, 9-

2º; Lucena; Resolución baja de oficio

El expediente completo se encuentra a disposición de los inte-

resados en las oficinas de esta Administración en Calle San Pe-

dro nº 29 de Lucena (Córdoba).

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alza-

da ante el Director de la Administración nº 3 de la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Córdo-

ba en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su

notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artí-

culos 114 y 115 de la Ley treinta de mil novecientos noventa y

dos, de veintiséis de diciembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. de 27.11.92).

Córdoba, a 4 de abril de 2011.- El Director de la Administración,

Francisco Maldonado Zurera.
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